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apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el número de
identificación fiscal y domicilio fiscal de las personas o entidades pre-
miadas, el premio concedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión
(artículo 2, apartado 3, del Reglamento del Impuesto y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que no se modifiquen los términos de aquélla que motivó
el expediente, bastando para que el premio esté exento que el convocante
del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,
acompañando las bases de la convocatoria del premio y una copia del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o de la Comu-
nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional
(artículo 2, apartado 2, del Reglamento del Impuesto y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo, se podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 30 de julio de 2001.—El Director del Departamento, Alberto
Monreal Lasheras.

18638 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bo-
no-Loto), celebrados los días 24, 25, 26 y 28 de septiembre
de 2001 y se anuncia la fecha de celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 24, 25, 26 y 28 de septiembre de 2001, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 24 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 46, 31, 45, 13, 32, 18.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 6.

Día 25 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 21, 10, 26, 45, 43, 2.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 3.

Día 26 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 17, 29, 41, 36, 27, 12.
Número complementario: 4.
Número del reintegro: 1.

Día 28 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 24, 3, 30, 32, 6, 12.
Número complementario: 23.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 8, 9, 10 y 12 de octubre de 2001 a las veintiuna treinta horas en
el Salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 1 de octubre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

18639 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 30 de septiembre de 2001 y se anuncia la fecha de
celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 30 de sep-
tiembre de 2001, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 6, 4, 20, 9, 16, 8.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 5.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 7
de octubre de 2001, a las doce horas, en el Salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 1 de octubre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR
18640 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2001, de la Secretaría

General Técnica, por la que se dispone la publicación del
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia,
el Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad de Madrid, para la ejecución de
las medidas cautelares de internamiento y de las medidas
de régimen cerrado impuestas en sentencia por el Juzgado
Central de Menores de la Audiencia Nacional a los menores,
en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabi-
lidad Penal de los Menores.

Habiéndose suscrito con fecha 3 de agosto de 2001, el Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid, para
la ejecución de las medidas cautelares de internamiento y de las medidas
de régimen cerrado impuestas en sentencia por el Juzgado Central de
Menores de la Audiencia Nacional a los menores, en aplicación de la Ley
Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal de los Menores, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del mismo, que figura como
anexo a esta Resolución.

Madrid, 21 de septiembre de 2001.—El Secretario general técnico, Euge-
nio López Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Ministerio
del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
de Madrid, para la ejecución de las medidas cautelares de internamiento
y de las medidas de régimen cerrado impuestas en sentencia por el
Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional a los menores,
en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal de

los Menores

En Madrid, a 3 de agosto de 2001.

REUNIDOS

De una parte:

El ilustrísimo señor don Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa, Subsecre-
tario de Justicia, en virtud de la delegación conferida por el excelentísimo
señor Ministro de Justicia por Orden de 31 de julio de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de agosto).

La ilustrísima señora doña Ana María Pastor Julián, Subsecretaria del
Interior, en virtud de la delegación conferida por el excelentísimo señor
Vicepresidente primero del Gobierno y Ministro del Interior por Orden
de 31 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto).

La ilustrísima señora doña Concepción Dancausa Treviño, Secretaria
general de Asuntos Sociales, en virtud de la delegación conferida por el
excelentísimo señor Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales por Orden
de 2 de agosto de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 3).

De otra parte:

La excelentísima señora doña Pilar Martínez López, Consejera de Ser-
vicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en virtud de la delegación
de firma conferida por el excelentísimo señor Presidente de la Comunidad
de Madrid mediante el Decreto 15/2001, de 2 de agosto.

Reconociéndose todas las partes capacidad legal suficiente para cele-
brar el presente Convenio de colaboración, en nombre de las instituciones
que representan y en uso de las atribuciones que les otorga su propio
cargo
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EXPONEN

I. La disposición adicional cuarta, apartado 2.d), de la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los
Menores, establece, con relación a los delitos previstos en los artículos
571 a 580 del Código Penal, que la ejecución de la detención preventiva,
de las medidas cautelares de internamiento o de las medidas impuestas
en la sentencia se llevará a cabo en los establecimientos y con el control
del personal especializado que el Gobierno ponga a disposición de la
Audiencia Nacional, en su caso, mediante Convenio con las Comunidades
Autónomas. A tal efecto, y para las medidas de régimen cerrado, el Minis-
terio de Justicia y la Comunidad de Madrid firmaron el pasado 2 de marzo
un Convenio de colaboración. Diversos motivos aconsejan la suscripción
de un nuevo Convenio de colaboración con un ámbito objetivo y subjetivo
más amplio. En todo caso, las premisas del ya existente son plenamente
asumidas por el presente.

II. El artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la Responsabilidad Penal de los Menores, asigna la competencia para
la ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores en sus
sentencias firmes a las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta
y Melilla, ampliando así las competencias que la Comunidad de Madrid
tenía en materia de menores. Igualmente se establece que dichas entidades
públicas llevarán a cabo, de acuerdo con sus respectivas normas de orga-
nización, la creación, dirección, organización y gestión de los servicios,
instituciones y programas adecuados para garantizar la correcta ejecución
de las medidas previstas en la Ley; así como posibilita el establecimiento
de Convenios o acuerdos de colaboración con entidades privadas sin ánimo
de lucro para la ejecución de las medidas de su competencia, bajo su
directa supervisión, sin que ello suponga, en ningún caso, la cesión de
titularidad y responsabilidad emanada de dicha ejecución.

III. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
recoge en su título I los principios de colaboración entre las Adminis-
traciones Públicas, entre los que se señala el de prestar la cooperación
y asistencia activa que las Administraciones pudieran recabar mutuamente
para el eficaz ejercicio de sus competencias.

IV. Atendiendo a las mencionadas previsiones normativas, el Gobier-
no de la nación acuerda suscribir con la Comunidad de Madrid, el primer
Convenio de colaboración, toda vez que la sede de la Audiencia Nacional
se encuentra en su territorio, al considerar que la Consejería de Servicios
Sociales de la citada Comunidad, a través del Instituto Madrileño del Menor
y la Familia, creado por la Ley 2/1996, de 24 de junio, y modificado el
artículo 8 de la Ley 18/2000, de 27 de diciembre, cuenta con la suficiente
capacidad y experiencia para ejecutar los fines del presente Convenio
de colaboración.

Por todo ello, vistas las competencias y atribuciones correspondientes
a cada una de las partes firmantes, justifican la suscripción del Convenio
de colaboración, mediante el cual se ponen en común los medios personales,
materiales y financieros suficientes para su ejecución, el cual se regirá
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El presente Convenio de colaboración tiene por obje-
to establecer las condiciones y requisitos a que se ajustará la colaboración
entre los Ministerios de Justicia, del Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad de Madrid en la ejecución de las medidas cautelares de
internamiento o en las medidas de régimen cerrado impuestas en las sen-
tencias dictadas por el Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacio-
nal a menores, en aplicación de lo dispuesto por la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores.

Segunda. Menores afectados y normativa aplicable.

1. Los menores a atender serán aquellos a los que el Juzgado Central
de Menores de la Audiencia Nacional, en virtud de la disposición adicional
cuarta de la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la Responsabilidad Penal
de los Menores, les haya impuesto las medidas a las que se refiere la
cláusula primera del presente Convenio.

2. La atención a los menores deberá ajustarse a las prescripciones
contenidas en la mencionada Ley Orgánica 5/2000, modificada por las
Leyes Orgánicas 7/2000 y 9/2000, de 22 de diciembre, especialmente las
relativas a los derechos de los menores y a la exigencia de sus obligaciones,
y a aquellas contenidas en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías

de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de
Madrid, que les sean de aplicación, y a lo contemplado en las normas
internacionales que afecten a los internamientos judiciales.

Tercera. Centro en el que han de prestarse los servicios.—En un plazo
máximo de seis meses, a contar desde la firma del Convenio, el Gobierno
de la nación pondrá a disposición de la Comunidad de Madrid el esta-
blecimiento a que se refiere el inciso de la cláusula cuarta que tendrá
una capacidad de 20 plazas, una vez hayan sido realizadas las obras pre-
cisas para la aplicación de las medidas de internamiento en régimen cerra-
do que la Ley 5/2000, de Responsabilidad Penal de los Menores, establece
para los menores objeto del Convenio. Dicho establecimiento deberá ser
entregado en situación de inmediata puesta en funcionamiento con las
dependencias, instalaciones, mobiliario y demás enseres necesarios para
la atención de 20 menores en presencia simultánea.

En el momento en que la Comunidad de Madrid se haga cargo del
establecimiento se llevará a cabo un inventario pormenorizado del mobi-
liario y enseres que contiene el mismo, adjuntándose como anexo a este
Convenio el documento en que se refleje el mismo, con la firma de todas
las partes.

La utilización de dicho establecimiento por la Comunidad de Madrid
tendrá un mero carácter instrumental para la ejecución del Convenio de
colaboración, quedando circunscrita su utilización a la vigencia del pre-
sente Convenio, sin que pueda alegar derecho alguno sobre el mismo,
ni utilizarlo para fin distinto del previsto. Excepcionalmente, en el caso
que existan plazas no ocupadas, la Comunidad de Madrid podrá disponer
de ellas, siempre que su destino sea para el alojamiento de menores que
se encuentren cumpliendo medidas, en régimen cerrado, adoptadas en
sentencia dictada por los Juzgados de menores.

Hasta tanto se ponga a disposición de la Comunidad de Madrid el
referido establecimiento, y, en todo caso, durante un plazo máximo de
seis meses y siempre que la Comunidad cuente con plazas suficientes,
los menores afectados por el ámbito de aplicación del Convenio cumplirán
las medidas impuestas por el Juzgado Central de Menores en los centros
propios de la Comunidad de Madrid.

Durante la vigencia del Convenio, en el supuesto que la demanda de
atención de menores superase la capacidad prevista en el establecimiento
cedido, de forma excepcional, la Comunidad de Madrid pondrá a dispo-
sición de los fines del mismo aquellas plazas que tuviera disponibles en
sus propios centros.

En el supuesto de finalización del Convenio de colaboración, la Comu-
nidad de Madrid se obliga a la devolución del establecimiento, sus ins-
talaciones y mobiliario en condiciones normales de funcionamiento.

Cuarta. Obligaciones de las partes.

Corresponde al Ministerio del Interior:

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4.o del Acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 13 de julio de 2001, formulará la solicitud
a la Dirección General de Patrimonio (Ministerio de Hacienda) de la muta-
ción demanial de la Unidad de Madres del Centro Penitenciario de Cara-
banchel, sin perjuicio de la iniciación por parte de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias de los oportunos trámites para su segre-
gación.

La vigilancia exterior de los centros donde se encuentren los menores
procedentes del Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional.

Corresponde al Ministerio de Justicia:

Una vez adscrito el inmueble objeto de este Convenio, se procederá
a la realización de las obras de adaptación necesarias y de reforma de
las instalaciones que, por su obsolescencia u otras causas (actos vandálicos
graves), impidan o dificulten las condiciones de eficacia y seguridad nece-
sarias para la realización del servicio previsto en el presente Convenio
en el edificio citado anteriormente. La realización de tales obras tendrá
una cuantía máxima de ochenta millones de pesetas (80.000.000 de pesetas,
480.810 euros), con cargo a la partida presupuestaria «141.B.630».

Comunicar inmediatamente al órgano competente de la Comunidad
de Madrid cuantos hechos o circunstancias que sean de su interés a los
efectos del presente Convenio y que se pongan de manifiesto al Ministerio
de Justicia por la Fiscalía de Menores de la Audiencia Nacional o el Juzgado
de Menores.

Corresponde al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

La dotación del mobiliario y enseres necesarios para la atención de
los 20 menores previstos.
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Hasta tanto no se inicie el funcionamiento del centro que el Gobierno
de la nación tiene que poner a disposición de la Comunidad de Madrid,
el Ministerio abonará el sobrecoste real que suponga la atención de los
menores a la Comunidad de Madrid, que en ningún caso superará lo esta-
blecido para cuando el centro esté en funcionamiento. Una vez que entre
en funcionamiento el centro, abonará anualmente, liquidable por trimes-
tres, la cantidad de veinticinco mil novecientas veinticinco pesetas (25.925
pesetas, 155,81 euros), por plaza ocupada y día, el cual será revisable
cada año natural de acuerdo con la variación del índice de precios al
consumo (IPC) correspondiente al año precedente. Se establecerá el pago
del 75 por 100 del coste de la plaza/día cuando no esté ocupada efec-
tivamente la plaza.

En el supuesto excepcional contemplado en el párrafo tercero de la
cláusula tercera, se compensarán las cantidades que hayan de satisfacerse
mutuamente a razón del servicio prestado por menor internado y día.

Corresponde a la Comunidad de Madrid:

La conservación, reparación y mantenimiento del edificio que se le
ceda para los fines del Convenio, una vez que compruebe su acondicio-
namiento así como sus instalaciones. Igualmente le corresponde el man-
tenimiento de las zonas comprendidas dentro del perímetro vallado si
lo hubiera, incluidos jardines.

La totalidad de los gastos que origine su funcionamiento, incluidos
los de agua, gas, electricidad, teléfono y cualquier otro suministro.

Garantizar el cumplimiento de las medidas impuestas por el Juzgado
Central de Menores de la Audiencia Nacional, utilizando para ello los ins-
trumentos de gestión que considere más adecuados, de acuerdo con la
legislación vigente.

Recabar el consentimiento de las partes firmantes del presente Con-
venio en el supuesto de colaboración en la gestión del mismo de personas
o entidades distintas a aquélla.

Mantener informado al Gobierno de la nación, de cualquier incidencia
que se produzca en la atención a los menores, sin perjuicio de que según
su naturaleza, deba ponerla en conocimiento, además, de los órganos judi-
ciales o policiales correspondientes.

Devolver su titular el centro, sus instalaciones y mobiliario en con-
diciones normales de funcionamiento y utilización en la fecha de fina-
lización de la relación convencional.

Quinta. Explotación y difusión.—Todas las partes se comprometen
a colaborar de manera activa en todos aquellos aspectos relacionados con
la atención a los menores en conflicto social, llevando a cabo el intercambio
de cuanta información, conocimientos y experiencias posean para mejor
atención de los menores y la adecuación de los recursos a las necesidades
de cada momento.

Podrá realizarse, por las partes firmantes, la explotación de la infor-
mación proporcionada por la experiencia en la gestión de los recursos
y de aquellos estudios e investigaciones encaminadas a fomentar los aspec-
tos preventivos y reeducadores en el tratamiento de los menores en con-
flicto social.

La difusión que se lleve a cabo de la actividad del centro, ya sea a
través de material impreso o de cualquier otro soporte divulgativo, deberá
contar con el conocimiento y aprobación previa de las partes firmantes
del Convenio de colaboración.

Sexta. Comisión de Seguimiento.—Tras la firma del presente Con-
venio, y en el plazo improrrogable de un mes, se constituirá una Comisión
de Seguimiento y control del mismo que estará integrada por dos repre-
sentantes de cada una de las instituciones firmantes, así como de un repre-
sentante de la Delegación del Gobierno de la Comunidad de Madrid, a
la que podrán incorporarse, con voz pero sin voto, los asesores que cada
una de las partes estimen oportuno.

La Comisión estará presidida por uno de los representantes de las
partes y se ejercerá de forma alternativa.

Las reuniones de la Comisión de Seguimiento se celebrarán en el lugar
que se designe en la convocatoria hecha de orden del Presidente, pudiendo
los Vocales delegar la asistencia en otra persona de su misma entidad,
y se llevarán a efecto, al menos, una vez al año.

Séptima. Funciones de la Comisión de Seguimiento.—Corresponde
a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

Velar por el cumplimiento de lo pactado.
Establecer mecanismos de coordinación entre las partes.
Interpretar las dudas que se susciten durante la vigencia del Convenio.
Valorar los resultados obtenidos.

Proponer la modificación de la colaboración establecida y renovación
del Convenio.

Octava. Vigencia.—El presente Convenio tendrá efecto desde el día
siguiente al de su firma y tendrá una duración hasta el 31 de diciembre
de 2001, siendo prorrogable por períodos de un año por acuerdo expreso
de las partes firmantes.

Considerando que el presente Convenio tiene un contenido más amplio
y preciso que el suscrito el día 2 de marzo de 2001 entre el Ministerio
de Justicia y la Comunidad de Madrid, deberá entenderse este último
sustituido por el presente.

Novena. Discrepancias.—Las cuestiones litigiosas que pudieran sus-
citarse en aplicación del presente Convenio de colaboración se someterán
a los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con sede
en Madrid.

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las atribuciones
de que son titulares los firmantes, y obligando con ello a las instituciones
que representan, suscriben por cuadruplicado el presente Convenio en
el lugar y fecha del encabezamiento.—Gobierno de la Nación: Ministerio
del Interior, Ana María Pastor Julián; Ministerio de Justicia, Ignacio Astar-
loa Huarte-Mendicoa; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Concepción
Dancausa Treviño.—Comunidad de Madrid: Consejería de Servicios Socia-
les, Pilar Martínez López.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

18641 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2001, de la Secretaría
General de Educación y Formación Profesional, por la que
se conceden ayudas económicas a asociaciones e institu-
ciones sin ánimo de lucro, para la realización de activi-
dades de formación del profesorado durante el año 2001.

Por Orden de 15 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 15
de mayo), se convocaron ayudas económicas para la realización de acti-
vidades de formación del profesorado durante el año 2001 por asociaciones
e instituciones sin ánimo de lucro.

Vista la propuesta de adjudicación de ayudas formulada por la Comisión
de selección, que ha valorado los planes de actividades de formación y
presupuestos presentados, y de acuerdo con los criterios establecidos en
los apartados 6.1 y 6.2 de la convocatoria.

Esta Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha
resuelto:

Primero.—Conceder a las asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro
que se relacionan en el anexo de la presente Orden las ayudas que en
el mismo se detallan, para la organización de actividades de formación
permanente del profesorado durante el año 2001, denegando a su vez
las ayudas a las restantes entidades solicitantes, por las causas señaladas
en el apartado 8.3 de la convocatoria.

Segundo.—El importe total de las ayudas económicas concedidas por
la presente Resolución es de 130.000.000 de pesetas, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.09.421B.484 del ejercicio 2001.

Tercero.—Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». Será potestativa la previa interposición de recurso de repo-
sición ante este Ministerio, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.—La Secretaria general, Isabel Couso
Tapia.

Instituto Superior de Formación del Profesorado.


